
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DELLA COMPAÑÍA “ANUTTARA S.A.” 

En la ciudad de Guayaquil, habiendo transcurrido 30 día del mes de marzo del 
2018 se reúnen los accionistas de la compañía ANUTTARA S.A., en sus oficinas. 
ubicadas en 6 de marzo 1017 y sucre. A las 9:00 horas se instala la reunión y se. 

procede a dejar constancia de los accionistas que se encuentran presentes y 
¡Que representan el 100% del captal pagado de la compañía. por lo que resuelven 
instalarse en Junta General Ordinaña y Universal, al tenor de las disposiciones. 
previstas en los Arts, 119 y 238 de la Ley de Compañías, conforme el siguiente. 
detalle: 
  

  

    

NUMERO] VALORDEDS pencciones | VAcdones [PORCENTAJE 
m0 | seo | 00% 
10 | emo 20% 

1 0 1 o 100% |      
Preside la junta, el Presidente de la compañía, señorita Brenda Figueroa Eras y 
actúa como secretario el Gerente General de la misma, señora Narcisa Elizabeth 
Eras; se declara instalada la Junta e inmediatamente loma la palabra el señor 
Presidente, quien mociona que se trate el siguiente orden del día 

1. Conocer y resolver los Informes presentados por el Gerente General 
y Comisario respecto del ejercicio económico 201 

2. Aprobar los estados financieros del ejercicio económico 2016. 
3. Resolver sobre el destino de las utilidades/pórdidas del ejercicio fiscal 

2016, 
4. Fijarla rotribución de comisarios y administradores de la compañía. 

  

El secretario informa a los accionistas presentes que los votos biancos y las 
absienciones se sumarán a la mayoría de los votos simples que se computen en 
la votación, y que al momento de votar no se permite plantear modificación a la 
moción. 

El secretario procede a llamar a los accionistas y consulta sí existe alguna 
sugerencia sobre el orden del día propuesto o si existe otra moción altemativa 

para ser considerada. Concluido ell, llama uno a uno a los accionistas en orden 
alfabético y los mismos ejercen su derecho al voto. La votación procede de la 
siguiente forma: 

+ Narcisa Elizabeth Eras (80% del capital social): “voto a favor todas las 
mociones” 

+ Brenda Figueroa Eras (20% del capital social). "voto a favor de todas las 
mociones” 

 



 

 



 


